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1.1FUNDAMENTO LEGAL 

 
1. Que el artículo 55 de la Constitución Política de la República de Costa Rica designa al Patronato Nacional 

de la Infancia como la institución autónoma que tendrá a cargo la protección especial de la madre y del 
menor, en colaboración con otras instituciones del Estado. 

 
2. Que en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, se dispone que el fin 

primordial de esta institución es proteger especialmente y de manera integral a las personas menores 
de edad, y sus familias, como elemento natural y pilar de la sociedad. 

 
3. Que el artículo 38 de la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, faculta al Patronato Nacional 

de la Infancia, a transferir fondos, con cargo a su presupuesto, a organismos públicos, privados y 
personas físicas, con la autorización y la supervisión de la Contraloría General de la República. Estos 
recursos serán utilizados exclusivamente para implementar y ejecutar programas en beneficio de la 
niñez, la adolescencia y la familia. 

 
4. Reglamento para el otorgamiento de beneficios patrimoniales a sujetos privados con convenio de 

cooperación con el Patronato Nacional de la Infancia para el desarrollo de programas atencionales en 
beneficio de la niñez y adolescencia. 

 
5. La Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 8131, en su Título II, 

Principios y disposiciones generales de administración financiera, establece el vínculo con el proceso de 
planificación y los principios presupuestarios que se deben aplicar para el proceso presupuestario. 

 
6. Normas Técnicas sobre el presupuesto de los beneficios patrimoniales otorgados mediante 

transferencia del Sector Público a Sujetos Privados. Estas normas regulan los elementos básicos para la 
formulación, aprobación, rendición de cuentas y control de los presupuestos de los beneficios 
patrimoniales otorgados por medio de transferencia presupuestaria gratuita y sin contraprestación a 
sujetos privados. 

 
7. Normas Técnicas sobre Presupuesto Público y sus reformas, regulan los elementos básicos del 

subsistema de presupuesto institucional y el proceso presupuestario. En su numeral 2.1.3, punto a) 
inciso ii, indica la responsabilidad: “ii. Es responsabilidad del jerarca institucional emitir lineamientos y 
políticas que orienten el establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, control, perfeccionamiento y 
la evaluación del subsistema de presupuesto”. 
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1.2 DEFINICIÓN DE TERMINOS 

 
Para mayor compresión de los presentes lineamientos y con el fin de clarificar términos se establecen 
las siguientes definiciones: 

 
Beneficio Patrimonial: Se define como el fondo público gratuito y sin contraprestación recibido por 
un sujeto privado, que haya sido transferido o puesto a su disposición, mediante partida o norma 
presupuestaria, por una institución del Sector Público, cuyo destino está previamente definido por el 
propio sujeto privado y es congruente con los fines públicos que atiende el concedente -que realiza su 
valoración-; o que la legislación vigente le haya otorgado el citado destino. 
 
Catálogo de Finalidades: Se define como listado de objetivos de interés público, definido por la 
Contraloría General de la República, hacia los cuales se destinan los beneficios patrimoniales otorgados 
mediante transferencia presupuestaria. 
 
Clasificador Funcional del Gasto del Sector Público: Instrumento emitido mediante decreto ejecutivo 
que identifica y agrupa las finalidades o propósitos del gasto público, de acuerdo con la clase de servicios 
que prestan las instituciones públicas a los y las habitantes del país, en forma individual o colectiva. 
 
Concedente: Sujeto de naturaleza jurídica pública que posea competencia legal para transferir fondos 
a sujetos del sector privado, de forma gratuita o sin contraprestación alguna. 
 
Finalidad: Objetivos de interés público a los que se pretende contribuir con el otorgamiento del 
beneficio patrimonial. 
 
Presupuesto del beneficio patrimonial: Instrumento que expresa el origen y la finalidad del beneficio 
patrimonial gratuito o sin contraprestación que el concedente estima otorgar al sujeto privado, 
mediante transferencia presupuestaria. 
 
Presupuesto Institucional: Se define como presupuesto institucional, la sumatoria de todos los 
ingresos y todos los egresos, debidamente autorizados por los entes externos, y que deben estar 
balanceados, según el principio de equilibrio.  

 
Rendición de cuentas del beneficio: Reporte final que contrasta los gastos realizados por el sujeto 
privado con el cumplimiento de la finalidad de interés público para la cual le fue otorgado el beneficio 
patrimonial. 
 
Sujeto privado beneficiario: Entidad de naturaleza privada que recibe un beneficio patrimonial gratuito 
o sin contraprestación para cumplir con fines de interés público determinados y previamente conocidos por 
el concedente. 
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1.3 ABREVIATURAS 

 
 CGR: Contraloría General de la República. 
 DAP: Departamento de Administración de Presupuesto.   
 DFC: Departamento Financiero Contable. 
 DP: Departamento de Protección. 
 DR: Dirección (es) Regional (es). 
 OL: Oficina (s) Local (es). 
 PANI: Patronato Nacional de la Infancia. 
                SIGAF: Sistema Integrado de la Gerencia de Administración Financiera. 
                SIPP: Sistema Integrado de Planes y Presupuestos. 
                NTPP: Normas Técnicas de Presupuesto Público. 
                PANI: Patronato Nacional de la Infancia. 
 
 

1.4 LINEAMIENTOS GENERALES 

 
Los presentes lineamientos establecen las disposiciones generales que regulan la formulación, 
aprobación, rendición de cuentas y control de los beneficios patrimoniales, otorgados a sujetos 
privados que mantienen convenio de cooperación con el PANI.  

 
        
 AMBITO DE APLICACIÓN 
 

Estos lineamientos aplican para todos aquellos sujetos privados, que establezcan un convenio de 
cooperación y que hayan cumplido con los requerimientos establecidos a nivel técnico y 
administrativo solicitado por el PANI.  
 

1. Es responsabilidad del DAP, coordinar con las unidades del PANI, para determinar necesidades y 
requerimientos que deben ser propuestos y formulados en comunicación oficial, la cual será incluida 
en una circular. para dar el inicio de la formulación presupuestaria. La fecha límite para comunicar, 
a los sujetos privados beneficiarios, la circular de formulación presupuestaria es el último día hábil 
del mes de junio. 
 

2. El documento de inicio de la formulación presupuestaria (circular de formulación presupuestaria), 
incluirá los lineamientos y necesidades que requieren todas las unidades que deben revisar 
documentos de presupuesto de los sujetos privados beneficiarios. 

 

3. El DAP deberá emitir el documento que incluya cada una de las secciones específicas en la revisión 
de los documentos de formulación presupuestaria de los sujetos privados beneficiarios. 

 
4. El DAP remitirá para valoración final, la circular de formulación presupuestaria a la Gerencia 

Técnica, para firma por parte del Gerente Técnico activo, posteriormente, será responsabilidad del 
DP la debida comunicación del documento a los sujetos privados beneficiarios. 
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5. Para recibir los documentos de propuesta de presupuesto ordinario de los sujetos privados 
beneficiarios, el PANI pondrá a disposición el correo electrónico 
beneficiospatrimoniales@pani.go.cr, donde se recibirán los documentos y habrá comunicación 
directa entre la institución y el sujeto privado beneficiario. En caso de que se requiera mayor 
información aportada, el correo en mención será el contacto directo y aprobado para tal fin. 

 
6. Las propuestas de presupuesto ordinario de los sujetos privados beneficiarios deberán incluir una 

sección de presupuesto, que deberá cumplir con lo siguiente: 
 

a. Una sección de ingresos percibidos para el año siguiente: 

i. Cuadro con ingresos por fuente de financiamiento. 

ii. Justificación de los ingresos. 
iii. Programación de las proyecciones de los giros de los ingresos. 

iv. Cuadro ingresos debe venir firmado por el representante legal. 
b. Una sección de egresos, según clasificador por objeto del gasto del Ministerio de Hacienda, 

que deberá incluir lo siguiente: 
i. Cuadro con egresos por partidas.  

ii. Justificación de los egresos por partidas. 
iii. Justificación de las proyecciones de gasto y la aplicación de los recursos solicitados. 
iv. Cuadro de egresos debe venir firmado por el representante legal. 

 
c. Toda la información que considere el DAP necesaria para analizar y justificar los recursos 

propuestos.  
 

7. Una vez se reciba las propuestas de presupuesto de los sujetos privados beneficiarios, el DAP 

revisará la sección de presupuesto de los documentos aportados.  
 

8. Si el DAP revisa la sección de presupuesto y considera que necesita mayor información para poder 

emitir criterio sobre la competencia, deberá solicitar al sujeto privado beneficiario los documentos 
adicionales que requiera para la revisión correspondiente. Toda la comunicación se realizará por 
medio del correo beneficiospatrimoniales@pani.go.cr.  

 
9. Si el DAP revisa la sección de presupuesto y considera que la información aportada por el sujeto 

privado beneficiario cumple con los requisitos, emitirá criterio aprobatorio de la sección revisada y 
comunicará la resolución a los DFC y DP para valorar el resto de los criterios aportados en las demás 
secciones. 

  

10. Es responsabilidad del DAP incluir en el SIPP la información que requiere la CGR acerca de los 
presupuestos de los sujetos privados beneficiarios.  

 
11. En caso de que se requiera cambios de finalidad, recursos aprobados o tiempo para desarrollar los 

proyectos realizados por los sujetos privados beneficiarios, será responsabilidad del DAP registrar 
en el SIPP dichos cambios. 
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12. El DAP remitirá al DP comunicación con la información mínima requerida para que los sujetos 
privados beneficiarios puedan emitir los informes de rendición de cuentas, cuando haya finalizado, 
debidamente, el tiempo correspondiente para la ejecución de los proyectos y recursos aprobados. 

 

13. Es responsabilidad del DAP remitir a la CGR, por medio del SIPP, los informes de rendición de 
cuentas correspondiente a los sujetos privados beneficiarios que así corresponda, según los 
lineamientos dictados por la CGR. 

 
14. Cuando el DP o el DFC autorice uso de remanentes, será responsabilidad del DAP incluir en el SIPP 

de la CGR, el uso de los recursos, la finalidad propuesta y el tiempo para desarrollar los proyectos. 
 

15. Será responsabilidad del DAP brindar asesoramiento y capacitación a los sujetos privados 
beneficiarios, con el fin de adaptar y atender las necesidades requeridas por el PANI y que respondan 
a la normativa emitida por la CGR. 

 

16. Cuando el DAP reciba la notificación por parte de la CGR, con la aprobación de recursos para sujetos 
privados beneficiarios, será responsabilidad del DAP comunicar dichos acuerdos a los DFC y DP, para 
conocimiento y procesamiento de información y tramitología. 

 
17. El DAP emitirá las certificaciones de los recursos presupuestados incorporados, y debidamente 

aprobados por los entes externos, en el presupuesto anual institucional, cuando el DP u otra unidad 
así lo requiera. 

 

18. Cuando se reciba la aprobación del presupuesto ordinario, por parte de los entes externos, el DAP 

emitirá, a más tardar el último día hábil del mes de enero, las certificaciones de recursos asignados 
en el programa Acogimiento Familiar, según la distribución por DR y OL, información aportada por 
el DP. 

 
19. En caso de que se autoricen nuevos recursos o modificaciones de recursos que aumenten los 

aprobados ordinariamente en el programa Acogimiento Familiar, le corresponderá al DAP emitir las 
certificaciones de recursos, según la distribución por DR y OL, información aportada por el DP. 

 
20.  Será responsabilidad del DAP brindar la información presupuestaria que requieran las unidades 

evaluadoras, acerca de la ejecución de los recursos autorizados. 
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1.5 REFERENCIAS 

 
• Constitución Política de la República de Costa Rica. 
• Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia. 
• Reglamento para el otorgamiento de beneficios patrimoniales a sujetos privados con 

convenio de cooperación con el Patronato Nacional de la Infancia para el desarrollo de 
programas atencionales en beneficio de la niñez y adolescencia. 

• Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 
• Normas Técnicas sobre el presupuesto de los beneficios patrimoniales otorgados mediante 

transferencia del Sector Público a Sujetos Privados. 
• Normas Técnicas sobre Presupuesto Público y sus reformas. 
• Circulares y lineamientos emitidos por el Departamento de Administración de 

Presupuesto del PANI. 
• Normativa supletoria a nivel gubernamental referente a presupuestos públicos. 

 
1.6 ANEXOS 

 
Anexo 1 Presupuesto de Ingresos 
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Código Partida
TOTAL

INGRESOS

INGRESOS CORRIENTES 0,00

De instituciones y empresas públicas 0,00

Subvención Patronato Nacional de la Infancia Ley  Nº 7648 0,00

Subvención Junta de Protección Social - Ley 8718

Subvención Instituto Mixto de Ayuda Social - Ley 4760 0,00

Subvención Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia - Ley 7942

Del Gobierno Central 0,00

(Indicar la Ley de Presupuesto de la República que autoriza la partida

 o transferencia, así como el código correspondiente

De Municipalidades 0,00

Municipalidad de xxxx - Ley

Municipalidad de xxxx - Ley

INGRESOS DE CAPITAL 0,00

(Detallar nombre de los concedentes y ley que los autoriza)

FINANCIAMIENTO 0,00

Superávit

OTROS INGRESOS 0,00

0,00

Nombre del Sujeto Privado:  XXXXXXXXXXXX

Presupuesto Ordinario XXXX

INGRESOS

TOTAL INGRESOS
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Anexo 3 Plantilla de Justificación de Partidas de Egresos 
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